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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
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DIRECCIÓN Calle Virues 6, Calle Barcas 13ac

DENOMINACIÓN --

REFERENCIA CATASTRAL 5925703 YJ2752T

DISTRITO 1. Ciutat VeIIa CARTOGRAFIA PGOU

BARRIO 1.6 Sant Francesc SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural

(R11276)-PEPRI lJnivers¡tat-St. Francesc. AP 20/17/92. BOP 78/07/93

PARCELA

!

c-34

coNTEXTo Urbano - centro h¡stór¡co

IMPLANTACIóN En esquina

SUPERFICIE 219,2A m2

EDIFICACIóN

OcUPAclÓN P. BAJA Total

P. PISO Total

SISTEMA

CONSTRUCTIVO

CUBIERTA Mrxta

FACHADA Revestim¡ento continuo pintado, con remate inferior de planta baja de piedra.

Decoración en relieve.

OBSERVACIONES .-

TlPotocfA Edificio de Viviendas

AUTORIA Lurs ierreres Soier

DESTINO Privado

USO iACTUAL Terciario
P.BAJA '

PROPUESTO Terciario mixto

VERTICAL Muros de carga de ladrillo macizo

HORIZONTAL Sin determinar

N9 ALTURAS 4

Épocn rags

LnClUnL Rpsidencial - TFrciâria

l

IPROPUESTO Ter.iâr¡ó m¡xto

tu
uso

P.PISOS

Rehabilitación parcial reciente

NORMATIVA URBANíSÏCA

NIVET DE PROTECCIóN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC Teatro Principal

ÁREnnnQUEOLóGICA lncluidoenel ÁreadeprotecciónarqueológicadeCiutatVella(AVA-1)
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
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VALORES

(¡-) HtsróRrco

C culruRnr
i-i) p¡tsrufsrco

í-ò uRgANfslco

c,l oef¡ne la trâma urbana

t--; Articula la trama urbana
(-) Estructura la trama urbana

DESCRIPCIÓN

Una ser¡e de edificios de viviendas, todos ellos eclécticos, realizados por distintos arquitectos a finales del S. XlX, en los que los comerc¡os ocupan los bajos

y el primer piso, desplazando el principal al segundo. Destacân los miradores de hierro y cristal, los hermosos trabajos de rejería y los detalles eclécticos,

como por ejemplo, las cabezas de león que, desde lo alto del número 5, parecen observar la calle.

HERNANDEZÚsfOn,Luis.ConocerValenciaatravésdesuarquitectura.BarrioUniversitat-SantFrancesc, Valencia2001

Edificio en esquina de cuatro alturas recayente a las calles Barcas y Virués, siendo la fachada principal, recayente a la calle Barcas, simétrica, con tres vanos

por planta. La planta baja, de mayor altura y con vanos rematãdos por arcos rebajados, está dedicada al comercio. un balcón continuo de rejería está

vinculado a los vanos de planta segunda, estando estos recercados por molduras, con cubre-persianas decorados y rematados pro frontones triangulares. En

planta tercera se rep¡te el mismo tratamiento de los vanos pero el remate es floral y los balcones son individuales. En la planta cuarta, los vanos son de

menor tamaño y de marcada componente horizontal, enmarcados con p¡lastras. Molduras cont¡nuas en los frentes de forjados marcan la diferenciación de

las plantas, y una gran cornisa volada apoyada sobre ménsulas, Sobre la que se alza un grân remâte triãngular muy decorado con elementos escultóricos.

Cubierta m¡xta, siendo inclinada de teja cerámica la crujía recayente a calle Barcas y las crujías más alejadas de éstas, en la calle V¡rués, y plana la cubierta

de la zona central.
Parcela trapezoidal cuya anchura disminuye conforme se aleja de la calle Barcas.

Equipo Redactor

(g nneurrecróNrco
(ô) racna¿a
(i-) cub¡"rtu
(i) r¡poloeía
(!) s¡stema constructivo
(3) ocupación de parcela

(ò) nltura deforjados

(9 Elementos decorativos
(j-) Elementos s¡ngulares
( ) patios

( )zaguán

( -) escalera

(-J Jerarquización de volúmenes interiores
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DESCRIPCIÓN GRÁFICA
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Equipo Redactor

ALZADOS rl4oo

PTANTAS

CLl BARCAS i .. CL/ VIRUES

Equipo Redactor



CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O corrrsenv¡ctów

O Mantenlmiento

O Consolidación

O nesrnunecróru @ nennoruracróru

Q Modernización de las instalaciones

O Red¡stribución del espacio ¡nterior

Q Reestructuración

Q Demolición Parcial

-CONEICIONES Y CRITERIOS EE'INTERVfNOéN

O Euur¡¡ros rMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones v¡stas o cuerpos o elementos
añadidos con poster¡oridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de ¡ntervenc¡ón. Se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: presencia de conductos y cajas de instalaciones s¡n tratamiento apropiado en fachada

o REpOStCtÓN DE ELEMENTOS ORTGINALES

O nEronrvr DE DrsrRrBUctóN TNTERToR

O oevoucrorurs

O ogR¡s DE PLANTA NUEVA

O panc¡ucróru

O ornos
- Fachada:
Conservación y restauración.

- Cubiertas:

Conservación, restauración y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio
transcienda a fachada o aleros.

- Sistema estructural
Conservación, restauración y rehabilitac¡ón general que suponen ¡ntervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- €lementos comunes

Conservación, restauración y rehabilitación

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitac¡ón con modernización y redistribución de espacio ¡nterior de la vivienda sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Respecto de condiciones particulares de uso de la edificación calificada como T-m se cumplirán las determinaciones de las N. Urbanísticas y de

Protección del PEP-EBIC 06-07 contenidas en Título V, Capitulo Pr¡mero, en concreto condic¡ones particulares para T-m

- Cuando el alcance y caracterlsticas de lâ ¡ntervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada
historia-
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